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Contexto 
El Código Ético de Puig1 establece los valores y compromisos que asume interna 
y externamente como organización. En el marco de dichos compromisos, Puig 
reafirma su respeto por todas las empresas que operan en el mercado y, 
especialmente, por todos sus competidores.  

Puig promueve un entorno empresarial marcado por la libre competencia y 
muestra su más firme oposición a cualquier comportamiento, decisión o 
situación interna o externa que quiebre la competencia efectiva en el mercado.  

Esta Política establece el conjunto de principios y comportamientos sobre los 
que Puig proyecta su cultura de cumplimiento en el ámbito de la competencia. 

Propósito y ámbito 
Esta Política refleja la firme voluntad del órgano de administración de Puig 
Brands, S.A., de sus directivos y representantes legales de incentivar y 
promover una cultura de comportamiento empresarial ético y de cumplimiento 
de las normas de defensa de la competencia y define su responsabilidad frente 
a sus clientes, proveedores y consumidores en general. 

La presente Política resulta aplicable todos los empleados de Puig, 
independientemente de su nivel jerárquico y ámbito funcional y geográfico, los 
miembros del órgano de administración de las sociedades que conforman Puig 
así como a sus accionistas.  

Todas las personas descritas anteriormente, especialmente aquellas que 
ostenten posiciones de responsabilidad, tienen la obligación de cumplir esta 
Política y trasladar su contenido a sus ámbitos de actuación e interacción, 
tanto interna como externamente, asegurando su cumplimiento en todo 
momento.  

Esta Política ha sido aprobada por el Consejo de Administración de Puig 
Brands, S.A., y resulta de aplicación a todas las compañías de Puig y sus 
actividades. 

Las distintas divisiones y unidades de negocio locales de Puig pueden 
desarrollar esta Política a través de otras de ámbito divisional o local que 
cumplan con los términos, principios y comportamientos contenidos en esta 
Política.  

1 "Puig" hace referencia a 
la sociedad Puig 
Brands, S.A. y sus 
filiales y cualquier otra 
entidad jurídica que 
pueda constituirse en 
el futuro, respecto de la 
cual Puig Brands, S.A. 
ostente o pueda 
ostentar (directa o 
indirectamente) el 
control, de 
conformidad con el 
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Principios 
Los principios que sustentan esta Política se relacionan a continuación y 
derivan de los compromisos definidos en el Código Ético y la normativa de 
aplicación. 

• Vocación de cumplimiento  

Puig, su órgano de administración, sus directivos y personas que actúan en 
su nombre, reconocen la importancia de operar bajo el más alto nivel de 
integridad y ética en las transacciones comerciales y de negocio bajo una 
cultura empresarial responsable que respete la libre competencia.  

Por ello, Puig ratifica su voluntad de cumplir con el marco normativo de 
defensa de la competencia y hacer partícipes a sus empleados y resto de 
personas sujetas a esta Política de su relevancia para que, en el transcurso 
de la operativa diaria y a través de la participación personal y directa de 
todos ellos, quede asegurado su cumplimiento. 

• Sensibilización 

El cumplimiento de las normas de defensa de la competencia requiere la 
participación activa de empleados y otras personas vinculadas a Puig. Para 
ello, se promueven acciones formativas accesibles y vinculadas al 
cumplimiento de la normativa de defensa de la competencia, así como 
adaptadas al ámbito de actividad y funciones de cada persona. 

• Confianza y transparencia  

Puig anima a reportar cualquier comportamiento inapropiado, ilegal o 
éticamente cuestionable de forma segura y sin temor a represalias. A tal 
efecto, Puig ha activado un canal de denuncias 
https://puigreportingchannel.ethicspoint.com/ que permite reportar 
cualquier incumplimiento de forma confidencial y anónima y poder detectar 
posibles conductas y situaciones ilícitas o éticamente inaceptables y 
reaccionar frente a las mismas. 

No obstante, en caso de sospechas por posibles incumplimientos de la 
normativa de defensa de la competencia, se recomienda contactar de forma 
inmediata por vía telefónica con el departamento legal que, por su 
conocimiento especializado, puede analizar de forma más adecuada la 
información reportada.  

https://puigreportingchannel.ethicspoint.com/
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• Control y supervisión 

Puig cuenta con una estructura interna de cumplimiento articulada en tres 
capas o “líneas de defensa”. La primera línea de defensa está constituida por 
los equipos operativos y las personas al frente de los mismos – cuya 
implicación es crucial para asegurar el estándar de cumplimiento que Puig 
promueve -, siendo de especial relevancia para asegurar el cumplimiento de 
la normativa en materia de defensa de la competencia el área de Corporate 
Legal Services y los departamentos legales de las Divisiones de Negocio. La 
segunda línea de defensa está conformada por el Chief Compliance Officer y 
el área de Compliance y la tercera línea de defensa está integrada por la 
función de Auditoría Interna, que garantiza la supervisión del modelo de 
cumplimiento de forma independiente y objetiva ante la Comisión de 
Auditoría y Compliance y el Consejo de Administración. 

En concreto, el control de la estructura de cumplimiento está asignado al 
Chief Compliance Officer y el área de Compliance que desarrollan sus 
funciones de forma autónoma, independiente y con una dotación específica 
de recursos. El Chief Compliance Officer y el área de Compliance reportan 
directamente a la Comisión Auditoría y Compliance, dependiente del Órgano 
de Administración de Puig. 

Finalmente, Puig cuenta con un mapa de riesgos a través de cual identificar 
riesgos vinculados a la actividad de Puig y el establecimiento de controles 
para su mitigación, en un marco de revisión y actualización periódica de los 
riegos identificados. 

• Reacción 

Puig adopta las medidas legales necesarias y adecuadas – incluyendo las 
medidas disciplinarias que procedan - en caso de constatar cualquier 
incumplimiento de la normativa aplicable en materia de defensa de la 
competencia, así como cualquier desviación de los estándares éticos 
internos.  
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Comportamientos esperados 
y posibles consecuencias 
Comportamientos esperados 

En aplicación de los principios de esta Política, se acompaña como anexo 1 una 
guía específica de comportamientos que pueda permitir a los empleados de 
Puig y otras personas sujetas a esta Política evitar situaciones que generen 
riesgos en materia de competencia. El contenido del anexo 1 se constituye 
como una guía y está limitado a determinadas situaciones que se han 
identificado de especial relevancia práctica y/o entrañan un mayor riesgo desde 
un punto de vista de la normativa de la competencia. En caso de existir 
cualquier duda o requerir un mayor soporte, debe acudirse al área de Corporate 
Legal Services o Departamento Legal. 

Posibles consecuencias 

El incumplimiento de los principios de esta Política y de la normativa sobre 
competencia pueden suponer consecuencias graves para Puig y para la persona 
que incumple dicha normativa. Como anexo 2 se acompaña un resumen de las 
indicadas consecuencias. 

Aprobación, publicación y revisión  
Esta Política ha sido aprobada por el Consejo de Administración de Puig el 30 
de mayo de 2023, entrando en vigor en dicho momento. Además, se encuentra 
disponible en el intranet, en la página web de Puig y se comunicará a los 
empleados de Puig y a otros terceros cuando proceda. 

Esta Política podrá ser revisada y modificada cuando sea necesario y sustituye y 
reemplaza a cualquier política anterior. 

En caso de incumplimiento de esta Política, Puig adoptará las medidas legales – 
incluyendo aquellas de naturaleza disciplinaria – o contractuales que 
correspondan en atención a la naturaleza del incumplimiento. 
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